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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan <"e insertar
le en los BOLETINES OFICIALES, se han de maridar al 
Jefe polítieo respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 135b7.—APASTADO 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

ai CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRiDu—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del EOLETÍN, 
calle de Peligros, 11 mod., primerc . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo do abono en letra de fácil cobro 

• • »• • 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Numero suelto: 5 O céntimos o o o o 

o o o o o A particulares: 6 O céntimo* 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Oposición a una plaza de Taquígrafo 
segundo de la Corporación 

Por error de copia se ha hecho 
constar en la base 3.* de la convoca
toria, que la velocidad máxima será 
de doscientas setenta pulsaciones por 
minuto, debiendo entenderse que di 
cha velocidad será la mínima. 

Madrid, 24 de mayo de 1933.—El 
.Secretario, Sinesio Martínez. 

- « « « » » » -

COMISION D E E N L A C E S F E 
R R O V I A R I O S 

Rectificación 
Con relación a la convocatoria de 

toncurso para la ejecución de las 
obras correspondientes al trozo ter
cero de la tercera sección del enlace 
de la estación de Atocha ( M . Z . A. ) 
con la de las Matas (Norte), publica
do en la Gaceta de Madrid del 26 de 
marzo, página 654, se hace constar 
que este mismo anuncio se publicó 
en este BOLKTIN OFICIAL el día 27 de 
marzo, y en sus páginas 4 . a y 5.*, con
signando por error «el trozo cuarto 
de la cuarta sección» en vez del terce
ro de la tercera, quedando por lo tan
to rectificado de la forma siguiente : 

A propuesta de la Comisión de E n 
laces Ferroviarios de Madrid, este M i 
nisterio convoca a concurso la ejecu
ción de las obras correspondientes al 
trozo tercero de la tercera sección del 
enlace de la estación de Atocha 
W. Z. A.) con la de Las Matas 
(Norte)... 

Corresponden dichas obras a las 
adjudicadas a Ferrocarrriles y Cons
trucciones A . B . C, cuya adjudica
ción se publicó en la Gaceta de Ma-
dri<1 del t2 de abril y en el B O L E T Í N 
OUCÍAL de 20 de mayo. 

-«««»»»-

JfcFHTURH DE OBBÜS POBUGHS 
Instalaciones eléctricas 

[ ) on Delfín Delgado González, 
subdirector de la Sociedad Anónima 
l'nión Eléctrica Madrileña, solicita 

autorización para establecer una lí
nea eléctrica a 15.000 voltios, deno
minada prolongación de la de Cha
martín al Hospicio Provincial, hasta 
una caseta que la Sociedad Hidráuli
ca Santillana tiene instalada en el 
término de Fuencarral, destinada a 
mejorar el suministro de energía que 
la Excma. Diputación necesita para el 
mencionado Hospicio, situado en la 
Dehesa de Valdelatas. 

No se solicita la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso, por contar 
la Sociedad peticionaria con la auto
rización de los dueños de los terre
nos que ha de atravesar la línea. 

L a nota-extracto del proyecto pre
sentado se publica a continuación de 
este anuncio. 

L o que se hace público en virtud 
de lo dispuesto en el vigente Regla
mento de instalaciones eléctricas, a 
fin de que puedan presentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, dentro del plazo de treinta 
días, contado a partir desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. Durante el expresado pla
zo estará de manifiesto el proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, plaza de la Independen

cia, número 8, en los días y horas há
biles de oficina. 

Madrid, 18 de mayo de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Nota-extracto 
L a línea a que se refiere la presen

te petición tiene por objeto el sumi
nistro de energía eléctrica, para me
jorar el que la Diputación Provincial 
de Madrid tiene en el Hospicio de 
Pablo Iglesias, situado en la deno
minación Dehesa de Valdelatas, tér
mino de Fuencarral. 

Parte de la línea de la caseta ter
minal, de la que actualmente sumi
nistra energía al Hospicio, cruza al 
principio de su recorrido por terrenos 
de la Dehesa de Valdelatas, conti
guos al Hospicio; en el poste metáli
co que hay antes del cruce con el fe
rrocarril de Colmenar, se hace sub
terránea paralela al ferrocarril, cru
zando el canal antiguo la línea de 
tansporte eléctrico del canal, la línea 
telefónica del canal antiguo y el pa-
mino de servicio del canal antiguo, 
llega a una columna metálica, a par
tir de la cual vuelve a hacerse aé
rea, cruzando el canal de Santillana, 
hasta llegar a otro poste metálico, 
donde vuelve a ser subterránea, cru- ' 

zando en esta forma la línea telefóni
ca del nuevo canal, la carretera de 
Colmenar, la línea telegráfica y el 
nuevo canal, llega a otro poste metá
lico, desde donde vuelve a continuar 
siendo aérea, cruzando terrenos pro
piedad del señor Baldásano, y una 
línea de baja de esta finca, llegando 
a su fin a la caseta de la Sociedad 
Hidráulica Santillana. 

La corriente será alterni trifásica, 
a 15.000 voltios, y la capacidad de la 
línea de unos 500 k. w. 

Los conductores serán de hilo de 
cobre electrolítico, de 4 mm. de diá
metro. 

Los aisladores serán rígidos, -le 
porcelana, con espárragos de hierro 
de doble tuerca. 

Los postes normales serán de ma
dera de pino creosotados o ryaniza-
dos; los postes terminaler o de sali
da de canalización, de cruce subte
rráneo serán metálicos. 

Es copia.—El Ingeniero Jefe, V a 
llejo. 

(A.—1.342) 

Instalaciones eléctricas 
A los efectos reglamentarios pro

cedentes se inserta a continuación, 
en el presente B O L E T Í N OFICIAL , la 
autorización concedida por la Jefatu
ra de Obras públicas, en virtud de 
las atribuciones que tiene conferidas, 
a don Luis Sánchez Ruiz , vecino de 
Ambite, relativa al establecimiento de 
una línea eléctrica de alta tensión, 
desde Nuevo Baztán a la Olmeda de 
la Cebolla, destinada a suministrar 
energía para alumbrado y fuerza mo
triz al pueblo últimamente citado. 

Madrid, 27 de abril de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Concesión que se cita 
«Examinado el expediente promo

vido a instancia de don Luis Sán
chez Ruiz , concesionario de un apro
vechamiento hidroeléctrico en el río 
Tajuña y de varias líneas eléctricas, 
en solicitud de la autorización nece
saria para instalar una línea enéctri-
ca de alta tensión, desde Nuevo Baz
tán a la Olmeda de la Cebolla, des
tinada a suministrar energía para 
alumbrado y fuerza motriz al pueblo 
últimamente citado. 

Visto, además, el proyecto que a la 
petición se acompaña. 

Resultando: que el expediente se 
ha tramitado con estricta sujeción a 

los preceptos del Reglamento de ins
talaciones eléctricas y demás dispo
siciones que le son de aplicación. 

Resultando: que no se han presen
tado reclamaciones y que son favora
bles los informes emitidos por los 
Centros que reglamentariamente han 
intervenido en el expediente, y que 
en todos ellos se fijan normas para 
que el Reglamento se cumpla y pue
da, en cualquier momento, caducarse 
la autorización que se conceda. 

Considerando: que en dicho expe
diente se han llenado todos los requi
sitos reglametarios exigidos y apa
recen, además, en él, cumplidas to
das las prescripciones que determina 
el vigente Reglamento de instalacio
nes eléctricas. 

Considerando: que con la instala
ción de la línea a la que la petición 
se refiere no se ocasionan perjuicios 
a los intereses públicos y privados, y 
en cambio la utilización de la ener
gía eléctrica que ha de transportar 
representa un positivo beneficio, tan
to por fomentar y favorecer el des
arrollo de las pequeñas industrias ru
rales establecidas y las que puedan 
establecerse, como por mejorar las 
condiciones de trabajo de los obreros 
en ellas empleados. 

Esta Jefatura, de conformidad con 
la propuesta del segundo Ingeniero 
Jefe, don Angel Blanc, y en virtud 
de la facultad que tiene conferida por 
la ley de 20 de mayo de 1932, ha re
suelto autorizar a don Luis Sánchez 
Ruiz, vecino de Ambite (Madrid), 
para que lleve a efecto la instalación 
de una línea eléctrica de alta tensión, 
desde la caseta de transformación de 
Nuevo Baztán a la Olmeda de la Ce
bolla, destinada a suministrar ener
gía para alumbrado y fuerza motriz 
al pueblo últimamente citado, con 
arreglo a las condiciones siguientes: 

f l " L a obra ha de estar ejecutada 
en cuanto no se oponga a las presen
tes condiciones expresas, con suje
ción al proyecto que se acompañó a 
la petición y suscrito por el Ingenie
ro industrial don Jesús de Madaria-
ga, con fecha 27 de diciembre de 
1927; aparte la fiel observancia, en 
todo lo que le sea aplicable, de la* 
prescripciones del vigente Regla
mento de 27 de marzo de 1919. 

2.' Los postes de madera que no 
ofrezcan a juicio del Ingeniero Ins
pector la calidad y Bimensiones y el 
estado de conservación convenientes 
para tener la resistencia que el Re
glamento indica en su artículo 37, 



deberán ser inmediatamente sustitui
dos por otros de buenas condiciones 
y embreados en su extremo inferior, 
a falta de mejor preparación en toda 
la paite empotrada, más cincuenta 
centímetros. 

Los postes metálicos han de ofre
cer igualmente las debidas condicio
nes de resistencia y conservación, y 
si algunos deben ser sustituidos, a 
juicio del expresado Ingeniero, los 
nuevos serán cuadrangulares, forma
dos por aristas de angulares de ace
ro, con secciones de 45 x 45 X 5 mi 
límetros, por lo menos, y arriostra
dos con iguales angulares. 

L a longitud de los vanos se reduci
rá intercalando, si es necesario, nue
vos apoyos, en aquellos tramos en 
que el hilo inferior de la línea se ha
lle, o pueda hallarse en los días de 
máxima temperatura y consiguiente 
dilatación, a menos de los seis metros 
del suelo que el Reglamento pres
cribe en su citado artículo 37. 

3 . ' E l tendido de los conductores 
ha de haberse hecho de modo que la 
máxima carga unitaria del material 
¿e\ conductor no sea siyperior a 1/5 
de su límite de rotura, habida cuenta 
del descenso máximo de temperatura 
y de la máxima presión del viento, 
conforme a lo prescrito en el artículo 
38 del Reglamento. 

4. * L a intensidad de la corriente 
no será nunca superior a 22 amperes 
en ninguno de los conductores. 

5/ Para los suministros de ener
gía o fluido por está línea regirán las 
tarifas siguientes: 

A tanto alzado: 
Por una lámpara de filamento me

tálico de 16 bujías, sola o conmuta
da, 2,30 pesetas al mes. 

Por una ídem id. 25 bujías ídem 
ídem, 3,50 pesetas al mes. 

Por una ídem id. 50 bujías ídem 
ídem, 6,00 pesetas al mes. 

Por dos ídem id. de 10 bujías, una 
de ellas conmutada, 5,50 pesetas al 
mes. 

Por contador: 
Para alumbrado, 0,80 pesetas k i 

lovatio-hora. 
Para fuerza motriz, 0,30 pesetas k i 

lovatio-hora. 
Estas tarifas deberán ser aplicadas 

cualquiera que sea la energía consu
mida por los abonados, sin que pue
dan ser impuestos precios unitarios 
distintos cuando el consumo sea pe
queño, en tanto no sean autorizadas 
nuevas modalidades de cobro con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
o a las que en lo sucesivo se dicten. 

6. * Todos los apoyos serán orde
nadamente numerados de modo cla
ro y notorio, para facilidad de cual
quier referencia a ellos, colocándose 
además señales que indiquen «Peli
gro de muerte» en los puntos o lu
gares de tránsito intenso, y en los 
que la Inspección lo crea oportuno. 

7. * L a inspección y vigilancia de 
esta línea estará (sin perjuicio de 
cuanto competa a la Verificación de 
contadores u otros servicios) a cargo 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Madrid, siendo p o r 

cuenta del propietario los gastos y 
remuneraciones que correspondan, 
dentro de lo que legalmente rija en 
la materia. 

8. * Dentro del plazo de seis me 
ses, a partir de la publicación de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, ha
brán de quedar totalmente subsana 
das en la línea las deficiencias de que 
adolezca en relación con estas condi 
ciones, no pudiendo considerarse la 
misma legalizada, ni, por tanto, su 
propietario con derecho a la subsis
tencia y funcionamiento de ella, 

mientras no se le levante y apruebe 
el acta de reconcimiento plenamen
te satisfactorio por la Jefatura ins
pectora. 

9/ L a autorización se entiende 
hecha dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero, y 
a título precario, pudiendo la A d m i 
nistración hacer modificarla y aun 
declararla caducada inapelablemente 
por causa de mayor utilidad pública 
o de justificada conveniencia del Es-
tao, la Provincia o el Municipio, sin 
que el concesionario tenga derecho a 
reclamación ni indemnización al 
guna. 

10. Han de haber sido y seguir 
siendo, asimismo, cumplidas en esta 
línea todas las disposiciones de ca
rácter general dictadas o que en lo 
sucesivo se promulguen sobre la ma
teria ; las consignadas en el Real de
creto de 20 de junio de 1902 y Real 
orden de 8 de julio Bel mismo año, 
referentes al contrato de trabajo; la 
ley de protección a la industria na
cional y disposiciones complementa
rias de la misma; la ley de Acciden
tes del Trabajo y las demás en vigor 
de carácter social; la Real orden del 
Ministerio del Trabajo de 17 de abril 
de 1933; el Real decreto del Ministe
rio de Economía Nacional de 21 de 
noviembre de 1929; y todo lo relativo 
a la inscripción de la línea en el Re
gistro de la Propiedad Industrial, asf 
como lo referente al pago de impues
tos que llevan consigo todas las con
cesiones o autorizaciones análogas. 

11. E l incumplimiento de cual
quiera de las condiciones, dentro de 
los plazos establecidos o de los que 
en las órdenes de su incumbencia fije 
la inspección, será motivo ele caduci
dad de esta autorización, siguiéndose 
para declararla los trámites marca
dos en la ley general de Obras públi
cas y Reglamento para su ejecución. 

Es copia.—El Ingeniero Jefe, José 
Vallejo. 

(A.—1.335) 

-«««»»»-

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
E l Excelentísimo Ayuntamiento en 

sesión de 28 de abril próximo pasado, 
acordó anunciar concurso publico pa
ra contratar la instalación de líneas 
para alumbrado y fuerza y aparatos 
de alumbrado en el edificio destina
do a Escuela Municipal de Artes In
dustriales, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y 
por el precio tipo de 22.100 pesetas. 

E l plazo del concurso es el de trein
ta días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y durante dicho plazo podrán pre
sentarse proposiciones, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de la Inclusa y Latina, 
cuyas proposiciones deberán estar ex
tendidas en papel de la clase sexta, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acom
pañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la 
Depositaría Municipal la cantidad de 
1.105 pesetas en concepto de de
pósito provisional, reintegrado con 
los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 15 pesetas por 
cada 500 o fracción de ella, durante 
los expresados días y horas que com
prende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentisímo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión designada en la condición 
8.* del pliego de las facultativas. 

E l rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar ei 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 2.210 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 22 de mavo de 1933-—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O. -467) 

Secretaria.—Sección 1 . ' (Hacienda) 

E n cumplimiento a lo determinado 
en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección de H a 
cienda de esta Secretaría, por térmi
no de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia.,» el expediente com
prensivo del acuerdo municipal fe
cha 19 del actual, por virtud del cual 
se suplementa en 40.000 pesetas, con 
cargo al remanente del ejercicio de 
1932, el Concepto 178 del vigente 
presupuesto de Gastos del Interior, 
con destino a la adquisición, median
te subasta, de 5.000 sillas, 50 urnas, 
900 mesas y 550 cajas para los Cole
gios electorales. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 23 de mayo de 1933.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Congreso 

De acuerdo con lo que dispone la 
ordenanza número 30 de las Exac
ciones Municipales vigentes se anun
cia al público que el día primero de 
Junio próximo, a las diez de su ma
ñana, tendrá lugar en el Salón de 
Actos de esta Tenencia de Alcaldía, 
la subasta de puestos para las Ver
benas de San Juan y San Pedro, que 
se celebrará en los días del 23 de 
junio al 5 de julio venidero, en el 
paseo del Prado. 

E l pliego de condiciones para to
mar parte en la subasta se encuentra 
en esta Secretaría a disposición del 
público, así como el número de lo
tes, con arreglo al plano levantado 
al efecto, todos los días laborables 
de once a una y de seis a siete de la 
tarde. 

Madrid, 19 de mayo de 1933.—El 
Secretario, F . Fernández G i l . 

(Núm. 1.734) (0.-465) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N D E L A ROSA 
Por acuerdo del Ayuntamiento, 

tomado en sesión de 1/ del actual 
se anuncia a concurso restringido 
entre los Médicos que constituyen el 
Cuerpo de la Beneficencia munici-
pal, la provisión de dos plazas de 
Médicos de la Institución de Pueri-
cultura y otros dos de suplentes de 
dichos servicios, los cuales sustituí, 
rán a los anteriores en caso de en
fermedad, licencias u otras ausen
cias. 

Para optar a dichas plazas se re
quiere tener el título de Puericultor 
y pertenecer al escalafón de la Be
neficencia municipal. 

Las instancias de los que opten al 
concurso se dirigirán al seflor Al
calde, debidamente reintegradas, en 
plazo de diez días, contactos desde 
el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
acompañando el documento que 
acredite hallarse en posesión del 
título de Médico Puericultor. 

Para la designación de los Médi
cos y adjudicación de las plazas, se 
considerarán como méritos prefe
rentes por el orden que se expresan: 
1.° L a antigüedad en el escalafón del 
Cuerpo de la Beneficencia; 2.°, Tra
bajos de publicjción, conferencias 
de divulgación sobre Puericultura y 
Pediatría en general, y 3.°, Otros 
méritos profesionales, premios, dis
tinciones, etc. 

Una Comisión, compuesta de los 
señores Concejales que el Ayunta
miento designe y, además, del De
cano de la Beneficencia de esta Vi
lla, con el asesoramiento del señor 
Inspector provincial de Sanidad o 
del Director de la Escuela Nacional 
de Puericultura, examinará las soli
citudes y propondrá al Concejo los 
Médicos que deben ser nombrados 
con arreglo a las bases establecidas. 

Los designados como propietarios 
tendrán las obligaciones que se con
signen en el Reglamento de la Insti
tución, asumiendo el nombrado en 
primer lugar la responsabilidad de 
la marcha técnica del Estableci
miento. E n cuanto a los suplentes, 
sustituirán a los propietarios en la 
forma que anteriormente se expresa 
y adquirirán el derecho a ocupar las 
plazas vacantes a las nuevas que 
puedan crearse en la Institución. 

Tanto los Médicos propietarios 
como los suplentes continuarán con 
sus números respectivos en el esca
lafón de la Beneficencia y disfruta
rán de las asignaciones que en el 
mismo tuvieran; y respecto a los 
suplentes, seguirán ocupando el car
go que tengan asignado, mientras 
no sean utilizados sus servicios en 
la Puericultura, y cuando ejerzan 
las suplencias serán sustituidos a su 
vez por los supernumerarios corres-

Eondientes, s\x\ derecho a otros na-
eres que los que ya vengan perci

biendo, en el caso en que los tengan-
Chamartín de la Rosa, a 23 de ma

yo de 1933.-E1 Alcalde, M . Horca-
jada. Q 1 . 

(E.-84) 

N A V A L A F U E N T E 
Presentadas por el señor Alcalá 

las cuentas municipales de 
Ayuntamiento, correspondientes a 

ejercicio de 1932, se hallan SAjJuMfj 
al público en la Secretaría de este 
Avuntamiento, por término de qu« ' 
ce días, según dispone el artículo 5£j 
del Estatuto municipal, con el i ' n 

que los habitantes en el término n\ 
nicipal puedan formular los repar 



y observaciones que estimen perti
nentes sdbre dichas cuentas. 

Navalafuente, a 5 de mayo de 1933. 
E l Alcalde, Valeriano Alonso. 

(Num. ¿¿653) 

F U E N L A B R A D A 
E l Repartimiento general de Ut i 

lidades, que ha de regir durante el 
corriente ejercicio en este término 
municipal de Fuerilabrada, queda 
expuesto al público por término de 
quince días, con el fin de oír recla
maciones de los contribuyentes en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Fuerilabrada a 20 de mayo de 1933. 
FJ Presidente de la Junta (Firmado) 

A L C O R C O N 
En este Ayuntamiento se encuen

tra depositada una yegua de color 
negro, de cdzada regular que iué ha
llada nace unos días pastando en te
rrenos de la propiedad de don Tulio 
García; por cuyo seflor fué recogida 
y entregada en esta Alcaldía para 
su entrega al interesado. 

Lo que se anuncia al público :para 
general conocimiento y efectos le
gales. 

Alcarcón a 22 de mayo de 1933.— 
El Alcalde, fosé Lurigados. 

(O.—463) 

V A L D E A V E R O 
Los acuerdos de este Ayunta

miento y pliego de condiciones para 
adquirir por compra mediante con
curso público un Molino de Viento 
elevador de aguas y su instalación 
en la noria d e esta Corporación 
construida al efecto y demás obras 
complementarias, por el tipo máxi
mo de 3.950 pesetas, se hallan de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por térmi
no de diez días, para oír reclama
ciones, pasados estos, no habrá lu
gar a reclamación alguna. 

Valdeavero, a 21 de mayo de 1933. 
El Alcalde, Angel Garrido. 

(Núm. 1.731) (O.—464) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Por acuerdo del Ayuntamiento se 
sacan a subasta las obras de cons
trucción de una red parcial de al
cantarillado, sacado del proyecto 
general, de la vaguada Norte del 
colector por la calle de Blasco Ibá
ñez, de esta villa, bajo el tipojde no
venta y un mil ochocientas setenta 
y nueve pesetas con ochenta y un 
céntimos (91.879,81 pesetas), con 
arreglo a las condiciones facultati
vas que obran en el expediente. 

Las proposiciones para optar a la 
subasta se dirigirán a la Alcaldía 
Presidencia, debidamente reintegra
das y redactadas conforme al mode
lo que al final se inserta, presentán
dolas en pliego cerrado en la Secre
taría municipal los días laborables, 
de nueve de la mañana a dos de la 
tarde, desde la fecha de inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL hasta el anterior al en que se 
celebre el acto de apertura de plie
gos, que tendrá lugar el día veinti
trés de junio próximo, a las doce en 
Punto, en el Salón de Sesiones de la 
^asa Consistorial, baio la presiden
cia del señor Alcalde o Teniente 
Alcalde en quien delegue, y con 
asistencia de otro Teniente de A l 
calde que designará el Ayuntamien
to En dicho acto se hará la ridjudi-
cación provisional de las obras, y 
«. definitiva la hará el Ayunta
miento. 

A tcxh proposición se acompaña-
2 P° r separado el resguardo que 
jcredite haber hecho el depósito 
Previo del cinco por ciento del tipo, 

el rematante elevará al diez, y 

la cédula personal del proponente. 
E l rematante se obliga a ejecutar 

las obras en el plazo de cinco me
ses, a partir de su comienzo, de
biendo comenzarlas necesariamente 
a los treinta días de la adjudicación, 
y a cumplir tanto las condiciones 
facultativas como las económicas, y 
por su parte el Ayuntamiento queda 
obligado a abonar al contratista en 
el presente presupuesto la cantidad 
importe del remate, que percibirá 
en cantidades parciales a buena 
cuenta, con certificaciones del A r 
quitecto y Comisión de Obras, de 
obra eiecutada. 

Para el bastanteo de Poderes se 
ha designado al Asesor jurídico del 
Ayuntamiento, don Miguel de Mora. 

E l contratista se obliga además a 
emplear en la obra a obreros de 
esta villa., en proporción de un se
tenta y cinco por ciento del total, 
siempre que los haya disponibles, 
de los distintos oficios y categorías. 

También queda obligado el con
tratista al abono de todos los gastos 
que ocasione la subasta, así como al 
reintegro del expediente. 

Las demás condiciones, así como 
las facultativas, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal. 

Chamartín de la Rosa, a 24 de 
mayo de 1933.—El Alcalde, M . Hor-
cajáda. 

Modelo de proposición 

Don vecino de que habita 
en la calle de número ente
rado de la subasta para las obras de 
construcción de una red parcial de 
alcantarillado, sacado del proyecto 
general, de la vaguada Norte del 
colector por la calle de Blasco Ibá
ñez, por cuenta del Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa, hace 
constar que se compromete a ejecu
tar dichas obras con arreglo al pro
yecto y condiciones facultativas y 
económicas que figuran en el expe
diente, con una baja de un por 
ciento sobre el tipo de subasta (o 
en el precio tipo). 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Tunta creada por Real orden de 26 
de marzo de 1929. 

(Fecha y fiima) 
(O.—469) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Por acuerdo del Ayuntamiento, 

tomado en sesión de 17 del actual, 
se anuncia a concurso restringido 
entre los Practicantes que constitu
yen el Cuerpo de la Beneficencia 
municipal, la provisión de una plaza 
de Practicante de la Institución de 
Puericultura, y otra de suplente de 
dicho servicio para sustituir al pro
pietario en casos de enfermedad, l i 
cencia u otras ausencias. 

Las instancias de los que opten al 
concurso se dirigirán al señor A l 
calde debidamente reintegradas, en 
plazo de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

A la solicitud se acompañarán el 
documento que justifique ser Prac
ticante de este Ayuntamiento y los 
demás títulos y méritos que se esti
me oportuno alegar al concurso. 

Para la adjudicación de las plazas 
se considerarán como méritos pre
ferentes: 

1. ° L a antigüedad en el cargo. 
2. ° Certificados de especializa-

ción en Puericultura. 

3.° Los demás méritos profesio
nales, premios, distinciones, etc. 

L a Comisión de Concejales que 
designe el Ayuntamiento con el De
cano de la Beneficencia, examinará 
las instancias y propondrá al Con
cejo los Practicantes que deben ser 
nombrados con arreglo a las bases 
establecidas. 

E l designado como propietario 
tendrá a su cargo las obligaciones 
que le señale el Reglamento de la 
Institución, y el suplente sustituirá 
al propietario en la forma que ante
riormente se expone. 

Tanto el Practicante propietario, 
como el suplente, continuarán con 
sus respectivos números en el esca
lafón de la Beneficencia y disfruta
rán de las asignaciones que en el 
mismo tuvieren, y en el particular 
el suplente seguirá ocupando el car
go que tenga asignado mientras no 
sean utilizados sus servicios en la 
Puericultura, y cuando ejerza la su
plencia será sustituido a su vez por 
el supernumerario correspondiente, 
sin derecho a otros haberes que los 
que ya venga percibiendo, en el 
caso en que los tenga. 

Chamartín de la Rosa, 23 de mayo 
de 1933.—El Alcalde, M . Horca-
jada. 

(E.—83) 

G A R G A N T I L L A D E L L O Z O Y A 
E l Ayuntamiento de esta locali

dad, en sesión celebrada en 23 de 
abril último, acordó anunciar al pú
blico que por don Manuel Rubio 
Cercas, vecino de Madrid, se ha so
licitado la concesión de un terreno 
y venta del mismo, como sobrante 
de la vía pública, en la calle de la 
Fragua, del anexo Pinilla de Buitra
go, en una extensión de 144 metros 
cuadrados, con el fin de construir 
un edificio de dos plantas, y por 
cuyo terreno ofrece la cantidad de 
125 pesetas. 

L o que se anuncia al público para 
que durante el plazo de diez días 
puedan presentarse en esta Secreta
ría las reclamaciones pertinentes. 

Gargantilla del Lozoya, a 13 de 
mayo de 1933.—El Secretario, Ger
mán J. Melguizo. 

(Núm. 1.742) ( 0 . - 4 6 6 ) 

-«««»»»-

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n virtud de providencia distada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 12 de esta capital, en los 
autos de procedimiento judicial su
mario del artículo ciento treinta y uno 
de la vigente ley Hipotecaria, segui
dos a instancia del Procurador señor 
García López, en nombre de don 
Luis Talavera Pardo, hoy por defun
ción de éste su hijo y heredero don 
Luis Talavera González, contra don 
Hilario Sangrador Riesgo, se saca a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, y en la suma de veintidós 
mil quinientas pesetas, la finca 
hipotecada a la seguridad del pago 
del préstamo de que se trata, y que 
se dirá, habiéndose señalado para que 
dicho acto pueda tener lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita j 
en la casa número uno de !a calle del 
General Castaños de esta población 
el día diecisiete de junio, a la6 once 

de su mañana, bajo las condiciones 
que se expresarán. 

Finca hipotecada 
l 'na casa de planta baja, al sitio lla

mado Huerta de San Miguel 
de A luche, a la izquierda 
del Paseo de Extremadura, 
con fachada a la calle de 
Benavente y de Castañeda, 
término de Carabanchel Ba
jo, a los efectos de la con
tribución y catastro, pero 
inscrita toda ella en el Re
gistro de la Propiedad de 
Occidente. 

Consta la parte que da fa
chada a la calle de Benaven
te de dos tiendas, diferentes 
departamentos y de varias 
habitaciones destinadas a 
vivienda, a la parte que da 
fachada a la calle de Casta
ñeda de otras dos tiendas, 
portal, cocina, un pequeño 
patio, ocupando una super
ficie la construida quinien
tos setenta metros, veinti
cinco decímetros cuadrados, 
equivalentes a siete mil tres
cientos cuarenta y cuatro 
pies y ochenta y dos c e n 

tesimas de otro también cua
drados, quedando el resto 
de la superficie destinada a 
patio. 

Condiciones de la subasta 

Primera 
O u e la expresada finca sale a la 

venta en pública subasta en el precio 
de veintidós mil quinientas pesetas, 
no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no les será a d 
mitida la proposición que hicieren, 
debiendo verificarse la consignación 
del resto del precio del remate a los 
ocho días de aprobado éste. 

Tercera 

O u e los autos y l a certificación del 
Registro de la propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de ia ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en Secreta
ría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que ¡as cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes 
entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que
da subrogado en l a responsabilidad 
de aquéllos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, debien
d o aceptarse previamente en el acto 
de la subasta estas condiciones, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos 
los licitadores. 

Todo lo cual se anuncia al publi
co por medio del presente, del que 
se insertarán copias en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, diecisiete de mayo de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.» B.° 
El Juez de prim» r¿\ instancia, 

(Firmado) 
(A.—1.336) 



M I E R C O L E S W D E M A Y O . D E ,933 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número uno (De
cano), de esta Capital, en el expe- I 
diente seguido para hacer efectiva ! 
por la vía de apremio la cantidad de . 
seiscientas veintinueve pesetas con 1 

ochenta y cuatro céntimos, importe 
de la condena impuesta a don Ma
nuel Guerrero Muro por el Jurado 
Mixto de Transportes Terrestres, de 
Madrid, en la reclamación formula
da por el obrero don Manuel García 
Navarro, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, di
ferentes piezas de paño, embarga
das al deudor, que se encuentran en 
poder de éste, en su domicilio, calle 
de Toledo, veintiséis, y su relación 
en el expediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno. el día nueve de 
junio próximo, a las once de su ma
ñana, y se previene a los licitadores: 

Que dichas piezas de paño salen 
a subasta por el tipo de mil sete
cientas pesetas, en que han sido ta
sadas. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la can
tidad indicada. 

Madrid, diecinueve de mayo de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado) 
José González Llana 
(Núm. 1.728) (D.—181) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos de juicio ejecutivo en pe
ríodo de ejecución de sentencia por la 
vía de apremio, promovidos por la 
Sociedad Anónima ((Compañía Eus-
kalduna de Construcción y reparación 
de Buques», representada por el Pro
curador don Santos de Gandarillas, 
contra la Empresa general de Cons
trucciones, S . A . , en estado de, rebel
día, sobre reclamación de trescientas 
mil cuatrocientas noventa y seis pe
setas, setenta céntimos de principal, 
intereses legales, gastos y costas, en 
cuyos autos en providencias de tres 
y dieciséis del corriente mes, he acor
dado la venta en pública subasta por 
segunda vez, término de ocho días, 
y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo de la primera de 
"Diferentes bienes que tienen la cali

ficación jurídica de mue
bles, embargados a la So
ciedad demandada, consis
tentes en efectos, herramien
tas, maquinarias y enseres 
propios para la construc
ción». 

Para el acto del remate que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, Madrid, se ha 
señalado el día ocho de junio próxi
mo a las once horas, y se llevará a 
efecto bajo las condiciones siguien
tes : 

Primera 
Que se tomará como tipo de esta 

segunda subasta la cantidad de vein
ticuatro mil pesetas, hecha ya la de
ducción del veinticinco por ciento del 
tipo del de la primera. 

Segunda 
Que no se admitirán proposiciones 

que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Tercera 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
de la tasación pericial, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Y que los bienes que se subastan 

se encuentran en Barcelona, en el te
rreno de Barrios de Sanz, calle de 
Rolanda, teniendo la Subdirección 
la Empresa deudora en la Gran Vía 
Layetana, número veinte. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
mayo de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—1.338) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 20 de esta 
capital, en los autos ejecutivos pro
movidos por don José Romero Le-
rroux, representado por el Procura
dor don Gaspar de la Serna, contra 
don Filiberto Sánchez y su esposa 
doña Carmen Gerez, representados 
por el también Procurador don Gus
tavo Santos, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta por primera vez en 
pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes : 

L'n despacho, compuesto de una 
mesa de escritorio y dos armarios l i 
brería, con puertas de cristales. 

Dos sillones y seis sillas tapizadas 
de hule verde. 

Una máquina de escribir, marca 
«Smiht Premier», número diez, mo
delo antiguo, con su mesita. 

Dos veladores centros pequeños. 
Ocho copas de plata de sport, de d i 

ferentes tamaños. 
Otro lote de siete copas más, tam

bién de deportes y de diferentes ta
maños y medidas. 

U n barómetro. 
Una sillería, compuesta de un sofá, 

dos butacas y seis sillas tapizadas de 
rosa. 

Tres sillas más, haciendo juego con 
el anterior. 

U n secreter de madera de haya, bar
nizado. 

L^n mueble vitrina con entrepaños 
de cristal y luna. 

U n espejo corriente. 
L'na lámpara eléctrica, con seis 

brazos cristal de roca. 
U n espejo con marco dorado. 
Una mesa velador, haciendo juego. 
U n armario grande, de tres cuerpos 

con luna central. 
Dos sillones, tres sillas tapizadas. 
Doce sillas tapizadas de hule en

carnado. 
Dos sillones haciendo juego con las 

sillas anteriormente reseñadas. 
U n a mesa de comedor. 
Dos aparadores, uno pequeño y 

otro grande. 
U n trinchante. 
U n espejo de comedor. 

U n armario de luna. 
U n tocador de señora. 
Dos sillones y un sofá tapizado de 

rosa, de madera de caoba. 
Cuatro sillas, haciendo juego C-MI 

las anteriormente reseñadas. 
Dos roperos, de madera de pino, 

uno pequeño y otro mayor. 
Dos sillones, tapizados de rojo. 
Cuatro copas más de plata, dife

rentes de deportes. 
U n sofá con respaldo y luna. 
Dos sillones y seis sillas, que hacen 

juego con el anterior. 
U n perchero de madera de roble, 

con luna. 
U n banco de madera de roble, con 

espejo en la parte alta. 
Cuatro abanicos antiguos, que se 

encuentran en la vitrina reseñada an
teriormente. 

Cuyos bienes han sido tasados pe
ricialmente en seis mil ciento nueve 
pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado, el día 
tres de junio próximo, a las diez de 
su mañana, y se adviértela los licita
dores : 

Que para tomar parte en ella, de
berán consignar previamente en la 
mesa del referido Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de dicha can
tidad. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los bienes que se subastan se 
encuentran depositados en poder de 
don Benito Sánchez Valdepeñas, do. 
miciliado en la calle de Hortaleza, 
número ciento treinta y cuatro, don
de podrán examinarlos los licitado-
res. 

Que el remate se aprobará en el ac
to a favor del mejor postor, quedan
do como parte del precio del mismo 
la cantidad que haya consignado el 
rematante para tomar parte en la su
basta, en poder del actuario y devol
viéndose a los demás licitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Madrid, once de mayo de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V . 9 B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—1.140) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número seis de esta 
Capital, en los autos de juicio eje
cutivo promovidos por el Procura
dor D . Aquiles Ullrich, en nombre 
de D . José Martínez Cruz, contra 
D . Enrique Arévalo, sobre pago de 
siete m i l quinientas pesetas de prin
cipal, se ha acordado sacar a la ven
ta, en pública subasta, por segunda 
vez y en la cantidad de catorce mil 
trescientas setenta pesetas, rebajado 
ya el veinticinco por ciento de la 
primera subasta, los siguientes: 

Primero 
Mármoles v piedras en trozos y 

tableros de 0,02. Total de metros 
cuadrados, c iento diecisiete mil 
ochocientos cuarenta y nueve. 

Segundo 
Mármoles y piedras en trozos y 

tableros de 0,0L>. Total de metros 
cuadrados, ciento cuarenta y cinco 
mil ochocientos cuarenta y nueve. 

Tercero 
Mármoles y piedras en bloques de 

diversas medidas. Total de metros 
cúbicos, quince mi l setecientos se
senta y seis. 

Cuarto 
Mármoles y piedras de diferentes 

gruesos. Total de metros cuadrados, 
cuarenta y un mil setecientos ochen
ta y cuatro. 

Para cuyo remate que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día diez de junio próximo, a 
las once de su mañana, haciéndose 
constar: 

Que los bienes que salen a subas
ta se encuentran depositados en po-
der del demandado D . Enrique aré
valo, con domicilio en la calle de 
Toledo, número ciento treinta y sie
te moderno, taller. 

Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras 
partes del tipo en que los bienes sa
fen a subasta; y 

"Que los licitadores deberán con
signar el diez por ciento de la ante
dicha suma para tomar parte en la 
subasta. 

Madrid, diecinueve de mayo de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

titular, 
Antonio Ruiz López 

'(A.-1.332) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en la pieza correspon
diente dimanante de los autos sobre 
divorcio, seguidos a instancia de do
ña Obdulia San José Castro, contra 
don Luis García Martín, de paradero 
desconocido, y en los que es parte el 
Excmo. Sr. Fiscal de esta Audien
cia, se cita por medio del presente a 
dicho demandado Sr . García Martín, 
para que el día veintiséis de mayo 
próximo, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
1, a fin de acordar sobre la separa
ción de los cónyuges, fijar el domi
cilio de la mujer y adoptar las demás 
medidas que establece el artículo 44 
de la vigente ley de Divorcio, pre
viniéndose al marido que deberá com
parecer por medio de Abogado y Pro
curador, y que se llevarán a efecto ta
les diligencias aunque no concurra, 
parándole el perjuicio a que haya 
gar en derecho. 

Dado en Madrid, a 29 de abril de 
'933-—Juan Conté Lacoste. 

(Núm. 1.612) (C—274) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano 
de esta Capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la cantidad de tres mil 
veinticuatro pesetas, importe de la 
condena impuesta a don Silvestre 
Ferreira, por el Jurado Mixto de Ar
tes Gráficas de Madrid (Sección de 
Tipografía), en la reclamación for
mulada por los obreros Aurelio 
González y Pedro Gómez, se sacan 
a tercera subasta, por tercera vez, 



sin sujeción a tipo, de dos máquinas 
de imprimir, una marca «Brisbel», 
de r»0 por 50 y otra marca t Exquisi
ta», ID m/m ; tasadas pericialmente 
en las cantidades de dos mil qui
nientas y quince mil pesetas, respec
tivamente. 

£1 remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado' 
sito en la calle del General Casta-
flos, número uno, el día siete de iu-
nio próximo, a las once de su maña
na, advirtiéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta, habrán de consignar, previamen
te, el diez por ciento efectivo de las 
sumas de mil ochocientas setenta y 
cinco pesetas y once mi l doscientas 
cincuenta pesetas, tipo por que sa
lieron respectivamente a segunda 
subasta las máquinas de que se tra
ta; y 

Que dichas máquinas se hallan en 
poder del deudor don Silvestre Fe-
rreira, en su domicilio, calle del 
Doctor Mata, número tres. 

Madrid, trece de mayo de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado) 
José González Llana 

(Núm. 1.727) (D.-180) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia número 20 de esta capital, 
dictada en el día de hoy en los autos 
ejecutivos por el procedimiento espe
cial sumario establecido en el artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, promovidos por el Procu
rador don Gaspar de la Serna y Re-
tortiHo, en nombre de doña Isabel 
Ferraz y Alcalá Galiano, asistida de 
su esposo don Gonzalo Ramírez y 
Dompierre, contra don Angel Silva 
y Crespo, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de ciento ochenta 
y siete mil pesetas seiscientas cua
renta y dos pesetas veintitrés cénti
mos de principal, intereses y costas, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez, la siguiente 

Finca urbana 
Solar situado en esta capital, en !a 

calle de Valderribas, ba
rrio del Retiro, parroquia 
de las Angustias, distrito 
del Congreso, correspon
diente a la primera sección 
del Registro de la Propie
dad del Mediodía, señala
do con el número setenta y 
seis de la manazana sépti
ma, en el plano oficial 
aprobado por S. M . el Rey 
(q. D . g.) y el Excelentí-
mo Ayuntamiento de M a 
drid, el cinco de junio de 
mil ochocientos ochenta y 
tres, para la división ma
terial de los terrenos que 
pertenecieron al Patronato 
de Atocha. E l solar expre
sado afecta la forma de un 
rectángulo, cuyo primer la
do forma fachada a la ca
lle de Valderribas, con 
orientación a Suroeste en 
una longitud de diecinueve 
metros y setenta y un cen
tímetros ; el segundo lado, 
a la derecha entrando, al 
Sudeste, forma ángulo rec
to con el anterior, y linda 
con el solar número seten- | 
ta y cinco, propiedad- del 
señor Ul led, en una longi- 1 

tud de treinta metros; el 
tercer lado, al Nordeste, 
forma ángulo recto con el 
anterior, y linda con los so
lares números setenta y 
cuatro y setenta y ocho del 
Real Patronato, en una 
longitud de diecinueve me
tros y setenta y un centí
metros, y por último el 
cuarto lado forma ángulo 
recto con el primero y ter
cero, y linda con una casa 
de la propiedad del señor 
Roncero, en una longitud 
de treinta metros. E l solar 
descrito mide una superfi
cie de quinientos noventa 
un metros cuadrados con 
treinta decímetros, equiva
lentes a siete mil seiscien
tos quince pies y noventa y 
cuatro centésimas de otro 
también cuadrados. 

Dicha subasta tendrá lugar en el 
local de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, el día diecisiete de junio próxi
mo, a las diez de su mañana, bajo 
las siguiente 

Condiciones 

Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta por primera vez en la cantidad 
de ciento setenta mil pesetas, precio 
convenido por las partes en la escri
tura otorgada con fecha veintisiete de 
diciembre de mil novecientos treinta 
ante el Notario don Luis Sierra y 
Bermejo. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos, digo el expresado 
tipo. 

Tercera 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósi
tos el diez por ciento de las expresa
das ciento setenta mil pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 

Que los autos y la certificación a 
cjue se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se hallarán de manifies
to hasta el acto del remate, enten-
déndose que todo licitador acepta co
mo bastantes los títulos de propie
dad, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Quinta 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a ocho de mayo 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secreta- ;>, 

Ante m ' 

Rafael L . cíe V ndo 

V.° B.° 

Ismael Rodríguez Solano 

(A.—1.1.79) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos de juicio ejecutivo en pe
ríodo de ejecución de sentencia por 
la vía de apremio, promovidos por 
la Sociedad Anónima «Compañía Eus-
kalduna de costrucción y reparación 
de Buques», representada por el Pro
curador don Santos de Gandarillas, 
contra la Empresa general de Cons
trucciones, S . A . , en estado de re
beldía, sobre reclamación de trescien
tas mil cuatrocientas noventa y seis 
pesetas y setenta céntimos ¿Te princi
pal, intereses legales, gastos y cos
tas, en cuyos autos en providencias 
de tres y dieciséis de este mes, he 
acordado la venta en pública subas
ta por segunda vez, término de vein
te días, y con la rebaja del veinticin
co por ciento del tipo del de la pri
mera, de las fincas embargadas si
guientes : 

Primera 
Pieza de tierra, de cabida tres maja

das, sita en término de 
Sans, que es un terreno de 
superficie doscientos seten
ta y ocho metros cincuenta 
y ocho decímetros, en las 
calles Paz y Alcolea, de la 
ciudad de Barcelona, que 
procede de la finca número 
seiscientos dos del Regis
tro de Occidente de dicha 
ciudad. 

Segunda 

Pieza de tierra, campo secano, sita 
en el término municipal dé 
Sans, de cabida ochenta y 
cinco áreas setenta y ocho 
centiáreas, que es un terre
no de superficie seiscientos 
ochenta y cuatro metros 
cuarenta y cuatro decíme
tros, en las calles de Alco
lea y de la Paz, de la ciu
dad de Barcelona, finca nú
mero mil seiscientos seis del 
propio Registro. 

Tercera 

Terreno que afecta la figura de un 
paralelógramo, situado en 
término municipal de Bar
celona, barrio de Sans, con 
frente a la calle llamada de 
Rolanda o de Robreño, 
que es el terreno calle Ro
landa o Robreño, de super
ficie mil veinte metros quin
ce centímetros, finca nú
mero cuatro mil novecientos 
ochenta y uno del indicado 
Registro de donde se ha 
segregado. 

Cuarta 

Terreno de superficie cincuenta y 
seis metros doce decíme
tros, en la calle de Rolan
da, del barrio de Sans, que 
es la finca cinco mil ocho
cientos cuarenta. 

Quinta 
Terreno en la calle de Alcolea, de 

superficie doscientos cin
cuenta y ocho metros trein
ta y nueve decímetros, en 
el barrio r'c Sans, de Bar-
celona, cu 1 es la finca nú-
mero cin > mil doscientos 
treinta 1 Registro de Oc-
cidente. 

Sexta 

Terreno de cabida mil cien metaos 
ochenta y siete decímetros, 
en la calle de la Paz, del 
barrio de Sans, de Barce
lona, que es la finca núme
ro cinco ni i 1 doscientos 
veintinueve del propio Re
gistro. 

E l primero, segundo y cuarto trozos 
de terreno, corresponden en 
pleno dominio a la Socie
dad demandada Empresa 
general de Construcciones, 
y el dominio útil en los tro
zos tercero, quinto y sexto. 

L i solar compuesto sobre los seis tro
zos descritos es considera
do en conjunto dentro de! 
perímetro que forman las 
calles de Yolanda, Alcolea 
y de la Paz, de extensión 
aproximada tres mil tres
cientos noventa y ocho me
tros cincuenta y cinco de
címetros cuadrados, equi
valentes a ochenta y nueve 
mil novecientos sesenta y 
nueve palmos, existiendo 
construidas dentro de ésos 
terrenos, hangares o cubier
tos y dos casitas. 

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, principal, M a 
drid, se ha señalado el día veinticua
tro de junio próximo, a las once ho
ras, y se llevará a efecto bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 

Que el tipo de venta en esta segun
da subasta de los expresados terre
nos y edificaciones, hecha ya la de
ducción del veinticinco por ciento 
acordada, es en total el de doscientas 
setenta y ocho mil cincuenta y cin
co pesetas y setenta y cinco cénti
mos, y no se admitirán proposicio
nes que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los l i 
citadores el diez por ciento efectivo 
del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 

Que esta 1 subasta se celebrará sin 
haber suplido previamente la falta de 
titulación. 

Cuarta 

Que la certificación de cargas de 
las expresadas fincas estará de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan 
exminarla los licitadores. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes si los hubie
re al crédito de la Sociedad acreedora 
ejecutante continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilida de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
mayo de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—1.337) 



m 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos ejecutivos seguidos 
en este Juzgado de primera instancia 
número 2, a instancia de don Rafael 
López Vera, contra don Juan Baixe
ras y su esposa, doña Guadalupe 
Garbayo, sobre pago de pesetas, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son co
mo sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a tres de mayo de mil 

novecientos treinta y tres: 
el señor don Juan de Hino
josa y Ferrer, Juez de pri 
mera instancia del núme
ro 2 de esta capital, habien
do visto los presentes au
tos ejecutivos promovidos 
por don Rafael López Ve
ra, mayor de edad, propie
tario y de esta vecindad, 
defendido por el Letrado 
don Santiago Ballesteros y 
representado por el Procu
rador don Alfredo Correa, 
contra don Juan Baixeras 
Padro y doña Guadalupe 
Garbayo, constituidos en 
rebeldía-, sobre pago de pe-

* setas; y . . . 

^ Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución des
pachada hasta hacer trance 
y remate de los bienes em
bargados y que se embar
guen de la propiedad de los 
demandados, d o n Juan 
Baixeras y doña Guada
lupe Garbayo, y con su 
producto entero y cumpli
do pago al actor don R a 
fael López Vera, de la can
tidad de dieciocho mil cien 
pesetas de principal, con 
más el interés legal de di 
cha suma desde fa fecha 
del respectivo protesto de 
cada letra de las presenta
das, gastos de éstos y las 
costas causadas y que se 
causen, que expresamente 
impongo a referidos deu
dores. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Juan de H i 
nojosa. (Rubricado.) 

Cuva sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha, y 
se ha acordado notificarla por medio 
de edictos a los demandados don 
Juan Baixeras y doña Guadalupe 
Garbayo, en atención a ser descono
cido su domicilio. 

Madrid, dieciocho de mayo de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . D . , 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Juan de Hinojosa 

(A.—1.334) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

C A R A B A N C H E L B A J O 

FDICTO 
En virtud de lo acordado en los 

autos de juicio verbal civil, promo
vidos en este Tuzgado por don Plá
cido Carnicer Serón, como cesiona
rio de Sociedad Ibérica de Cons
trucciones Eléctricas, contra don 
Enrique Molins, vecino de Valencia, 
sobre reclamación de ciento veinti
cuatro pesetas ochenta y cinco cén

timos, y como ejecución de la sen
tencia dictada en los mismos, se 
saca a la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la Casa 
Consistorial, el dfa primero de junio 
próximo, a las doce horas del mis
mo, y por la suma de ciento cin
cuenta pesetas, importe de la tasa
ción, la máquina de escribir marca 
«Remington», en buen uso, embar
gada al demandado, y que se en
cuentra depositada en poder de don 
Enrique Barbero Mota. 

L o que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, con las advertencias 
de que deberán consignar previa
mente el diez por ciento de la tasa
ción, y que no se admitirán ofertas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma. 

Carabanchel Bajo, a doce de mayo 
de mil novecientos treinta y tres. 

B. S. M . , 
E l Secretario, 

Prudencio de Igartúa 
V.°B.° 

E l Juez municipal, 
(Firmado) 

(A.-1.333) 

C A N I L L A S 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha en el juicio 
verbal civil entre D . Donato Roble
do y D . José Fa}'os, sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a segun
da subasta los sesenta mil ladrillos 
embargados al demandado, con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación, que era el de 
dos mil cuatrocientas pesetas. 

Cuyo acto que tendrá lugar el día 
tres de junio próximo, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la carretera de Ara
gón, número sesenta y nueve, pri
mero, se ajustará a las mismas con
diciones de la primera. 

Canillas, a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . ° B . ° 
El Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.-1.341) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
co que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulo 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de Ja ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

S A N L O R E N Z O D E 
E L E S C O R I A L 

En virtud de lo acordado en pro
videncia de este día, dictada por el 
señor Juez de instrucción accidental 
de este partido, en el rollo formado 
del sumario instruido en este Juzga
do con el número 53 de 1929, sobre 

lesiones y daños por imprudencia, 
contra Faustino Orozco Villarrubia, 
hoy en ejecución de la sentencia dic
tada por la Superioridad, se acuerda 
citar por medio de la presente cédula, 
que se insertará en la «Gaceta de M a 
drid» y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, a Josefa Sabater Cristóbal, 
madre y representante legal del le
sionado, Antonio de los Ríos Saba
ter, la que ha estado domiciliada en 
Madrid, calle de Hortaleza, número 
128, y cuyo actual paradero de la 
misma se ignora, para que dentro del 
término de cinco días, contados des
de el siguiente al de la inserción de 
la presente en dichos periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juzga
do de instrucción, con objetó de ha
cerla un requerimiento que se tiene 
acordado. 

(Núm. 1.643) (B.—1.062) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Dámaso Sánchez (Ciri la) , natural 

de Yebra (Guadalajara), hija de Pa 
blo y Manuela, de veinticinco años, 
soltera, sirviente, domiciliada últi
mamente en el Cerro del Aire, casa 
número 32 (Canillas), procesada por 
lesiones, sumario número 100 de 
1929, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número l l , Secretaría de don 
Luis Moliner, con objeto de notifi
carle el auto de prisión dictado por 
la Superioridad y llevarla a efecto. 

(Núm. 1.644) (B-—1.058) 

G U I P U Z C O A 
Blanco Férez (Manuel), de cuaren

ta y cuatro años de edad, hijo de M a 
nuel y de María, vendedor, natural 
de Santander, donde al ser puesto en 
libertad fijó su residencia en avenida 
Alfonso Bullón, 44 bajo, y vecino de 
Madrid, domiciliado en la calle de 
Ayala , número 138, piso principal J , 
procesado en causa por estafa, com
parecerá ante este Juzgado de ins
trucción de Vergara (Guipúzcoa), en 
término de diez días, a fin de ampliar 
su declaración indagatoria. 

(Núm. 1.647) (B.—1.060) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Se cancela y deja sin efecto la re

quisitoria llamando al procesado V i 
cente Martín Sendarrubia, de treinta 
y dos años, soltero, sastre, natural de 
Ciudad Real, hijo de Martín y E l v i 
ra, en causa que se le sigue por es
cándalo público, sumario número 282 
de 1930, en el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso (hoy 
número 11), Secretaría de don Luis 
Moliner, y cuya requisitoria fué pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, de 25 de junio de 1931 y 
«Gaceta de Madrid» de 9 de julio de 
dicho año. 

(Núm. 1.645) (B.—1.061) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de primera instancia e instruc
ción de este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Mariano Fuentenebro Gar
cía, de veintinueve años, soltero, cho
fer, hijo de Pablo y Claudio, natural 
de Madrid, donde estuvo últimamen
te domiciliado, para que en el térmi
no de ocho días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la «Gaceta de Madrid» y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con el objeto de ser em
plazado para ante la superioridad y 
reducido a prisión, en causa que se le 
sigue por lesiones, número 222 de 
1932. 

(Núm. 1.646) (B.—1.059) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
García Espeleta (Julio), hijo de 

Julio y-de Carmen, natural de San
tander, provincia de Santander, do
miciliado últimamente en Madrid, 
calle de Guerrero Mendoza, núme
ro 14, comparecerá, en el término de 
quince días, a contar de la fecha de 
inserción de este edicto, ante el Co
mandante de Caballería Juez instruc
tor don Alberto Herce Laguna, per
teneciente al Regimeinto de Cazado
res de Caballería, número 3, residen
te en esta plaza, para notificarle la 
resolución recaída por la Autoridad 
judicial de la División en las diligen
cias previas instruidas por lesiones. 

(Núm. 1.634) (B.—1.057) 

L E O N 
Pedro Laria Vivero (Niño de la 

Merced), hijo de Francisco y de Jo
sefa, natural de Morón, provincia de 
Sevilla, de veintitrés años d<* edad, y 
cuyas señas personales son : estatu-
ra, un metro 681 milímetros, domici
liado últimamente en Madrid, y su
jeto á* expediente por deserción, rom-
parecerá dentro del término de trein
ta días en León, ante el Juez instruc
tor don Antonio Cabañeros Otero, 
con destino en el Regimiento de In
fantería número 36, de guarnición en 
León, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

(Núm. 1.635) (B.—1.066) 

«««»»» 
Tribunal provincial de lo con-

tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Tohn Segismundo Valentine se ha 
interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo contra la Administra
ción del Estado, sobre revocación 
del acuerdo del Ayuntamiento de 

¡ Madrid, fecha 11 de noviembre de 
1 1931. 

Madrid, 22 de mayo de 193o\-El 
Oficial de Sala, P. O . , José A . Ca
rrasco. 

-«««»»»-
PRIMERA DIVISION ORGANI
CA.—JEFATURA DE TROPAS 
Y SERVICIOS DE INGENIEROS 
Y COMANDANCIA DE OBRAS 

Y FORTIFICACIONES 

Anuncio 
Debiendo celebrarse en esta plaza 

y en la de Barcelona subasta públi
ca, local, urgente y simultánea, en 
virtud de la autorización concedida 
en la Orden ministerial de fecha 9 
del corriente mes, para contratar la 
ejecución de las obras comprendidas 
en el «Proyecto para Cuartel de In
válidos, Prisiones Militares v aloja
miento de todas las dependencias mi
litares de esta plaza, en el paseo de 
Ramón y Cajal» (parte que com
prende el edificio de dependencias de 
la Primera División Orgánica, cuyo 
detalle es el siguiente) : 

Obras de conjunto del presupuesto 
Partidas 1 a 12 inclusive, 42.477,89 

pesetas. 
Idem 17 a 26 ídem, 33.817,78 pe

setas. 
Idem 35 a 37 ídem, 28.200 pesetas. 
Idem la 39 ídem, 2.380 pesetas. 
Idem la 40 sólo por 22.730 pesetas. 
Idem 41 a 50 inclusive, 16.591 pe

setas. 
I Idem la 51 sólo por 9 .347 . 1 0 P p v e * 

tas. 



Idem la 52, 5 - ° 3 2 pesetas. 
Idem la 54, 3-916,90 pesetas. 
Idem la 55 sólo por 11.683,95 P e _ 

setas. 
Idem la 56, 600 pesetas. 
Suman estas partidas, 177.376,68 

pesetas. 

Solución A.—Edificio para la Pri
mera División. 
Partidas I. ' a 411, por un importe 

de 1.764.902,44 pesetas. 
Cimentación. 

Partidas 1 a 7, por un importe de 
126.501,15 pesetas. 
Partidas de estudio económico. 

Primera División.—Partidas del 
presupuesto suplementadas, pesetas 
122.513,80; Partidas no incluidas en 
presupuesto, 77.628,70; total pesetas 
200.242,50. 

Suman, 2.269.022,77 pesetas 

Imprevistos, 45.380,45 pesetas. 
Total, 2.314.403,22 pesetas. 
2,50 por 100 de Dirección y A d m i 

nistración, 57.860,08 pesetas. 
9 por 100 de Beneficio Industrial, 

208.296,28 pesetas. 

Suma la ejecución material, pese
tas 2.580.559,58. 

Hago presente a los que deseen to
mar parte en la citada subasta que 
el acto tendrá lugar el día 12 de junio 
próximo, a las diez treinta horas, en 
esta Comandancia, situada en el pa
tio grande del Ministerio de la Gue
rra, y en la Comandancia de Obras y 
Fortificación de la Cuarta División 
Orgánica (Barcelona), bajo la presi
dencia de los primeros Jefes de la 
misma. 

El pliego de condiciones y demás 
documentos que constituyen el refe
rido proyecto estarán de manifiesto 
en las expresadas Comandancias, to

dos los días laborables, desde el 2 al 
11 del expresado mes de junio, am
bos inclusive, de las nueve a las tre
ce horas. 

Para tomar parte en esta primera 
subasta habrá de constituirse previa
mente a la celebración de la misma 
una garantía provisional de pesetas 
129.027,98 (ciento veintinueve mil 
veintisiete pesetas, noventa y ocho 
céntimos), equivalente al 5 por 100 
de la cantidad total que figura ante
riormente, cuya garantía podrá ha
cerse en metálico o en títulos de la 
Deuda Pública del Estado, al precio 
medio de cotización en Bolsa última
mente publicada, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor 
nominal. Este depósito se constituirá 
haciendo constar expresamente en el 
resguardo, que tal depósito se ha 
efectuado para acudir a esta subasta 
que nos ocupa. 

Esta subasta se celebrará con arre
glo a la ley de Protección a la Indus
tria Nacional de fecha 14 de febrero 
de 1907; ley de Contabilidad y H a 
cienda pública de 1 de julio de 1911 ; 
Reglamento de Contratación A d m i 
nistrativa en el ramo de Guerra de 
10 de enero de 1931, y demás dispo
siciones complementarias, no admi
tiéndose en esta primera subasta la 
concurrencia de la industria extran
jera. 

E l precio límite que ha de regir en 
el acto de la subasta es el de pesetas 
2.580.559,58, que importa el detalle 
anterior, debiendo ser los materiales 
que se inviertan en estas obras de 
producción nacional, excepto los ta
xativamente marcados por el Minis 
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio, y comprometerse el contra
tista a efectuar las obras en el plazo 
de treinta meses. 

Para el comienzo en el actual ejer
cicio de las obras de referencia, han 
sido asignadas con cargo a la canti

dad anterior, 908.159,70 pesetas, en 
la Orden de 9 de mayo actual («Día-
rio Oficial» núm. 113), quedando el 
resto para los sucesivos presupues
tos. E n dicha cantidad están incluí-
dos los gastos correspondientes al 
presupuesto complementario. 

E l contratista, en todo caso, debe
rá tener cuidado de que todas las 
obras han de hacerse con arreglo a 
los principios de una buena construc
ción y buenas prácticas locales, evi
tando las viciosamente empleadas pa
ra ganar tiempo o hacer economías 
en perjuicio de las obras. Deberá 
examinar todos los documentos que 
constituyan dicho Proyecto, para 
evitar mala interpretación, pidiendo 
durante dicho examen, o en el acto 
de la subasta (durante la media ho-
ha que estará abierta la licitación), 
las explicaciones que estime necesa
rias sobre las condiciones de la su
basta. 

E n el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales y a la vez las 
más ventajosas, en el mismo acto se 
invitará a una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de aqué
llas, y si, terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de un sorteo la adjudicación 
provisional de la subasta. 

Las proposiciones ( se extenderán 
según el modelo unido a este anun
cio, en pliego entero de papel sella
do de sexta clase (4,50 pesetas), y si 
lo fuese en otro,. llevará adherida la 
póliza equivalente; estará firmada y 
rubricada por el licitador o por per
sona que legalmente le represente, 
indicándolo en este caso con la ante
firma. E n el mismo pliego ha de in
cluirse el resguardo o carta de pago 
que justifique el depósito provisional 
del cinco p o r ciento, la cédula per
sonal, el último recibo o alta de la 
contribución industrial que le corres

ponda satisfacer, según el concepto 
en que el licitador comparezca, y en 
caso de estar exceptuado de la con
tribución industrial, con arreglo a la 
ley de Utilidades, justificará este ex
tremo; el boletín, recibo o autoriza
ción que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria del retiro obrero co
rrespondiente al mes anterior, según 
dispone la Orden de 30 de julio de 
1921 («C. L.» núm. 312), y el certifi
cado de Penales. 

S i el resguardo como garantía con 
siste en efectos públicos, será indis
pensable la presentación de la póliza 
del Agente de Cambio y Bolsa o co
rredor de comercio que acredite la 
propiedad de dicho resguardo. 

Los apoderados o representantes 
deberán exhibir el poder notarial 
oorgado a su íavor. 

No podrán ser contratistas, ni por 
sí ni como apoderados ni represen-
tantantes los que se encuentren com
prendidos en los incisos i.° al 6.° del 
artículo 14 del Reglamento de con
tratación citado, para lo cual el l i c i 
tador que se presente deberá justifi
car los extremos legales que en d i 
chos incisos se consignan. 

Y por último, contendrá la decla
ración expresa de sumisión a las 
normas de trabajo establecidas por 
los Comités paritarios y demás docu
mentos a que se refiere el pliego de 
condiciones que ha de regir en ía su
basta. 

Madrid, 23 de mayo de 1933.—El 
Coronel Ingeniero Comandante (fir
mado). 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en y con 

residencia en calle de núme
ro enterado del anuncio inserto 
en la «Gaceta de Madrid» del día ... 
(o «Diario Oficial» del Ministerio 

j de la Guerra, o BOLETÍN OFICIAL de 
I la provincia de del día ...) y de 
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fez, Presidente de la Sociedad de Psiquiatría, todos en concepto de 
Vocales, y don Francisco Rozabal Farnés, Profesor de esta Benefi
cencia, en el de suplente del Tribunal indicado, que actuará bajo la 
Presidencia del de la Corporación, o Vocal Gestor en quien delegue. 

680. Estimar la instancia de los obreros fijos de la Mecaniza
ron de Cédulas, solicitando se haga extensivo a los mismos la apli
cación del Reglamento de licencias y excedencias, en la parte que 
se refiere a estas últimas, por cuanto en 23 de junio de 1932, se les 
concedió la referente a las licencias de vacaciones, y con sueldo por 
enfermedad. 

681. Desestimar instancia de don Emilio Badillo Pinto, solici
tando le sea concedida la plaza de Delineante tercero de la Sección 
P* Construcciones Civiles. 

682. Desestimar instancia de Manuel Aguado y Aguado, so
ltando plaza de peón caminero. 

683. Desestimar instancia de Francisco Olalla Oñoro, por la 
solicita plaza de peón caminero. 

684. Autorizar a la Comisión que interviene en la elección de 
aterial para el Laboratorio Provincial, para que realice las modi-

'caciones más convenientes a los intereses provinciales y del servi* 
l0< dentro de las cifras aprobadas en sesión de 11 de abril pasado, 
efundiéndose, en su virtud, los concursos anunciados, con fecha 
f del pasado abril, para la adquisición de dicho material, publi
cóse, al efecto, el oportuno anuncio en el «Boletín Oficial». 

S e s i ó n del dia 9 de Mayo de 1933 
685. Desestimar la solicitud de la Revista «Magazine des Na-

•ons», d e q U e ^ | e adquieran ejemplares del número extraordinario 
U e ^ preparando correspondiente a España. 
"86. Desestimar instancia de doña Lucía Alonso Rodríguez, 

'^ando una plaza de Celadora del Colegio Pablo Iglesias. 
"87. Quedar enterada del oficio de la señorita María de Maez-

J Participando que, como Delegada del Patronato del Colegio Pa-
0 Iglesias, para la adquisición de mobiliario escolar, ha adquirido 
? mesas unipersonales- de tablero horizontal, con sus correspon
des sillas, en el precio de 65 pesetas equipo, que en total importa 

660. Manifestar a la Srta. Clara Campoamor, Diputada a Cor
les, como contestación a la solicitud que formula interesando hospe
daje, durante cuatro o cinco días, en uno de los Colegios de esta D i 
putación a un grupo de ocho niños que, con la Maestra de Alameda 
del Valle, han de venir a esta capital en viaje de instrucción, que 
por esta Corporación Provincial no es posible acceder a esta preten
sión dada la insuficiencia de los locales disponibles para el gran nú
mero de acogidos que esta Beneficencia sostiene. 

661. Conceder el ingreso en el Colegio Nacional de Sordomu
dos y Ciegos, al niño Juan Pérez Caballero, por reunir las condicio
nes determinadas por acuerdo de 16 de febrero de 1929, para la con
cesión de plazas pensionadas por esta Corporación. 

662. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes a las niñas Trinidad y Sara Mesa Bolívar, María de los 
Angeles Pérez Romero y Lucía y Carolina Pr im Pérez, números 
1.149, 1.150, 1.151, 1.15a y 1.153, respectivamente, del Registro de 
turnos, y cuando éste les corresponda, con arreglo a las bases acor
dadas, por reunir las condiciones reglamentarias. 

663. Declarar de abono a Josefa Díaz Rubio la dote de 125 pe
setas de la Lotería Nacional, que, como acogida que fué del C o 
legio de Nuestra Señora de las Mercedes, le correspondió en el sor
teo celebrado en 22 de diciembre de 1916, por justificar, con el acta 
qre acompaña, haber contraído matrimonio, y que en virtud de lo 
solicitado por la interesada, se entregue dicho premio a don José A n -
telo Talens. 

664- Desestimar reclamaciones de don Félix Murugarren M a r 
tínez y de don Emilio Carrere Moreno, en cuanto al año 1932, de con
formidad con la vigente legislación, y, de acuerdo con sus peticiones, 
clasificar, para 1933, al primero, en tarifa 2.*, clase 9.*, y al segundo, 
en tarifa 3.*, clase 8.", debiéndose consignar en sus respectivas cédu
las los nuevos domicilios. 

665. Mantener la clasificación hecha en 1932 a don Santiago 
Oller y Martínez, y, de conformidad con su petición, clasificarle, para 
1933 en tarifa 1.*, clase 7." 

666. Ordenar a Ejecutiva verifique el descargo de la cédula 
del año 1931, que se reclama a don Nicolás Martín Moreno, en vista 



todos los documentos que constitu-
yeh el proyecto para Cuartel de In
válidos, Prisiones Militares y aloja
miento de todas las dependencias mi
litares de esta plaza, en el paseo de 
Ramón y Cajal (parte que compren
de el edificio de Dependencias de la 
Primera División Orgánica), en su 
virtud se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas del pliego de 
condiciones que constan en el expe
diente de subasta, a su más exacto 
cumplimiento y a ejecutar las obras 
con arreglo a los principios de una 
buena construcción y buenas prácti
cas locales, en el plazo de treinta me
ses, por la cantidad de ... pesetas (en 
letra), o sea con una rebaja de ... 
pesetas, en el tipo de 2.580.559,58 pe
setas del presupuesto expresado co
mo límite para la subasta. 

Todos los materiales y efectos que 
han de ser invertidos en esta obra, 
declaro, bajo mi responsabilidad, se
rán de procedencia española. 

Fecha ... 
(Firma completa det proponente"». 

(O.—468) 

-«««»»»-

ESTACIÓN PECUARIA CENTRAL 

cho se subastarán el día 14 de junio, 
a las once de la mañana, pudiendo 
tomar parte cuantos lo deseen. 

E l pliego de condiciones estará a 
disposición del público en las ofici
nas de la referida Estación Pecua
ria, de diez a una de la mañana, to
dos los días laborables, y, asimismo 
podrá verse el ganado en los Esta
blos del Establecimiento, de diez de 
la mañana a cuatro de la tarde. 

(A.—1.343) 

L E A U S T E D 

OPOSICIONES 
V A C A N T E S Y C O N C U R S O S D E 

T O D A ESPAÑA 

A V I S O 

Durante los días 13 y 14 de junio 
próximo, a las once de la mañana, 
se procederá en la Estación Pecua
ria CenL-al (La Moncloa-Madrid), a 
la venta en pública subasta de los 
lotes de ganado vacuno, lanar y de 
cerda sobrante y de desecho del re
ferido Centro. 

Para optar a los lotes sobrantes en 
primera subasta, es requisito indis
pensable ser labrador o ganadero, 
debiendo acreditarse con el recibo 
de la contribución correspondiente. 
Los lotes que queden sin adjudicar 
en la primera subasta y los de dese-

Con referencia al anuncio de tras
paso de un establo y despacho de 
leche, sito en la calle de Maudes, 
número cuatro, publicado en el BO
LETÍN OFICIAL del 10 de mayo actual, 
don Rufino Fernández Ruiz, hace 
constar como rectificación de este 
aviso, que desiste de adquirir en 
traspaso el establecimiento nombra
do, en vista de la reclamación pre
sentada por doña Josefa Ortiz Pardo, 
quedando el establo y despacho ob-

¡ jeto de este anuncio, en poder de su 
1 titular, don Manuel Ortiz Pérez, ya 

que no es cierto que el estableci
miento está libre de cargas. 

( A ¿-1344} 

¿PADECE USTED BILIS O MAREOS? 
Notará un a' ivio inmediato temando 

las auténticas 
p i l d o r a s a n t i b i l i o s a s 
Z A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

GAS MADRID, Sociedad 
Anónima 

SORTEO PARA AMORTIZACIÓN DE 
OBLIGACIONES 

Se pone en conocimiento de los 
señores accionistas y obligacionis
tas dé esta Sociedad que el día 13 
del próximo mes de junio, a las doce 
de la mañana, se celebrará en el do
micilio social, ronda de Toledo, nú
mero 8, ante el Notario del Ilustre 
Colegio de esta Capital, don Hipó
lito González Rebollar, el sorteo de 
las obligaciones hipotecarias que 
han dé ser amortizadas en el pre
sente año. 

Madrid, 22 de mayo de 1933.—El 
Director general, Vicente Gómez 
Muñoz. 

(A.—1:331) 

C A R B O N E S 
L A C A L E R A M O N T E R O S. A . 

MINAS PROPIAS EN LA 
PROVINCIA DE LEÓN 

( 14808 
Cañizares, 12 :-: Teléfonos j ¿ Q ^ S 

B O L S A 
o 

C O T I Z A C I O N E S 
4 por 100 Interior, 66,70. 
4 por 100 Amortizable, 84,75. 
5 por 100 ídem 1920, 90,50. 
5 por 100 ídem 1926, 98,75. 
5 por 100 ídem 1927, 84,40. 
4 y 1/2 por 100 ídem, 90,00. 
Bonos oro, 197,50. 
Banco de España, 530,00. 

M O N E D A S 
Francos, 46,25. 
Libras, 39,75-
Dólares, 10,17. 
Marcos, 2,76. 

L 

Imprenta - Papelería - Fábrica de 
libros rayados para el Comercio y 

Banca - Material de oficinas 
Relieves - Sellos de cauoho 

J O S E V A C A S 
ESPARTEROS, NÚM. 22.—MADRID 

TELÉFONO 10013 
CASA EN SEVILLA 

Imprenta provincial.—Doctor Lsquer. 
do, 52.—Teléfono 532)2 

" O P O S I C I O N E S " 
Revista pedagógica de orientación profesional. Relación detallada de 

Oposiciones, Concursos y Empleos vacantes de toda España 

A D M O N . P E L I G R O S , 1 1 . — A P A R T A D O 1 . 0 3 9 . — M A D R I D 

Alójese usted en la 

P E N S I O N " C L A R I 11 

La preferida por su confort 
C A R R E R A DE S A N J E R O N I M O , 36 
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de haber satisfecho el mismo la cédula que por el expresado año le 
corresponde, y desestimar la devolución interesada por el citado con
tribuyente, en cuanto al año 1932, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 7. 0 de la vigente Instrucción de Cédulas personales, 
clasificándole para 1933 e n tarifa 1. a , clase 10. 

667. Desestimar reclamación de don Ernesto Martínez Sán
chez, por carecer la misma de fundamento legal. 

668. Desestimar instancia de don Alfonso Nieva y Avalle, por 
incomparecencia a justificar sus alegaciones. 

669. Archivar instancia de don Leonardo Fernández Eleice-
gui, por no comparecer ni justificar su actual domicilio. 

670. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras 
ejecutadas por don Juan Moreno Rus, en la reforma y reparación de 
los pabellones 1, 2, 8, 10 y 12 del Hospital de San Juan de Dios, 
y que comience a contarse el plazo de garantía de tres meses fijado 
por el artículo 75 del pliego de condiciones. 

671. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras 
ejecutadas por don Ignacio Salcedo Bilbao, para la reparación inte
rior de los Pabellones 3 . 0 , 4 . 0 y baños de mujeres del Hospital de 
San Juan de Dios, y que comience a contarse el plazo de garantía 
de tres meses que establece el artículo 72 del pliego de condiciones. 

672. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de 
instalación de calefacción central en los Pabellones 8, 10 de Farma
cia y de Aseo del Hospital de San Juan de Dios, ejecutadas por la 
S. A . Bntteicher y Navarro, y que empiece a correr el plazo de ga
rantía de tres meses señalado por la condición 11 de las que sirvieron 
de base para el concurso. 

673. Acceder a lo solicitado por don Bonifacio de Marco, con
tratista de las obras de construcción del camino vecinal de Loeches 
a Velilla de San Antonio, y se le conceda una prórroga de un mes 
para el consolidado y recebado del firme, en cuyo plazo quedará ter
minada totalmente la referida obra. 

674. informar a la Jefatura de Obras públicas de la provin
cia, COn devolución del expediente que remitió, que esta Diputación 
no se opone a la construcción de la línea eléctrica desde la caseta que 
en Guadarrama tiene la «Sociedad Hidráulica del Guadarrama» has-
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ta el Sanatorio Hispano-Americano, expediente promovido por di
cha Sociedad y enviado a esta Corporación a los efectos de la Real 
orden de 15 de diciembre de 1928. 

675. Informar a la Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, con devolución del expediente que remitió, que esta Diputación 
no se opone a la construcción de una línea eléctrica de alta tensión de 
Valdemoro a Aranjuez, y prolongación que en el expediente se cita, 
siempre que las obras se realicen con arreglo a los proyectos presen
tados y en todo lo que no se oponga a las prescripciones que señala 
en su informe el señor Ingeniero provincial. 

676. Adjudicar definitivamente a don Antonio García Casti
lla, en la cantidad de 158.499 pesetas, la subasta para la ejecución 
de las obras del camino vecinal de Perales de Tajuña a Valdilecha, 
y se le requiera para que en el plazo de diez días constituya la fianza 
definitiva y abone los gastos de la subasta. 

677. Acceder a lo solicitado por el Vicepresidente Delegado 
de Sitios y Monumentos Naturales de Interés Nacional, y se conceda 
un crédito de 4.000 pesetas, que, con las 2.000 de que dispone la Co
misaría, permita ultimar la habilitación del camino de acceso a la 
Pedriza del Manzanares, entre la carretera de Miraflores de la Sie
rra a Collado Vil lalba, en el pueblo de Manzanares el Real, cuya 
cantidad se abonará con cargo a la partida consignada en el capí
tulo X I , artículo 4. 0 , del presupuesto vigente. 

678. Desestimar la petición de un premio con destino a la Ex
posición Canina organizada para el próximo mes de mayo, por la So
ciedad Central de Fomento de las Razas Caninas de España. 

679 Quedar enterada de la comunicación del señor Decano 
de. Cuerpo médico de esta Beneficencia, participando que, en armo
nía con las instrucciones recibidas, se propone para formar el Tri
bunal que ha de juzgar las oposiciones a la plaza de Médico psique' 
tra de nueva creación, a los Sres. don José Goyanes Capdevila, Ci
rujano ; don Gregorio Marañón y Posadillo, Médico; don Francisca 
Huertas González del Campillo, Psiquiatra, y don Fernando Enri-
quez de Salamanca, Médicos pertenecientes al Cuerpo Facultativo de 
esta Beneficencia; don Agustín Cañizo García, Catedrático de la ( y 

pecialidad de Medicina de Madrid, y don José M . Sacristán ('i ) l i e' 


